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DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados

Se. suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a. los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por KX) de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.-— Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un número suel
to 0*50.—At rasado 0*75.—Anuncios para suscriptores, pa labra 0*03. 
—Id. para los que no lo son 0*05.

SECCION OE LÁ GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria. Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 27 g 2-S Enero de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  
Núm. 81

, limo. Sr.: Con repetida frecuencia se 
viene observando que muchos Ayunta
mientos y Corporaciones, al tramitar los 
expedientes de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, en cuanto afec
tan a Fundaciones y < )bras pías de carác
ter benéfico particular, por ser propieta
rias de inmuebles y fincas rústicas encla
vadas en todo o en parte, en lugares 
donde la expropiación hade llevarse a 
efecto, adoptan acuerdos de carácter eje
cutivo que implícitamente lesionan ios 
intereses de las intituciones citidas, espe
cialmente aquellos que se contraen a va
loraciones de las fincas de referencia, 
'I'k * suelen hacerse por Peritos nombra
dos por los organismos de que queda, 
hecho mérito, sin ninguna intervención 
de los representantes de las Fundaciones 
mteresadas.

Precisa, por tanto, remediar situación 
tmi anómala en beneficio de las aludidas 

undaciones, sin que ello signifique coar
ar los derechos que a ios fines indica 

dos asigna, el vigente Estatuto a las 
corporaciones municipales y otras dispo- 
=,clf>nes que conceden igual'derecho.a los 
iludidos organismos.
....^or olio, de acuerdo con lo informado 

Inspección Técnica de Beneficen- 
ui y lo propuesto por la Junta Superior del Ramo,

d¡JÍ ei se ha servido
mS rler l,ue siemPre que los Ayunta

, lltos y cuantas Corporaciones o enti- 
f.v, eS tedian concedido el beneficio de 
d:>a °P-l1aHlón ^r^osa por causa de utili- 
. ■ 1 publica incoen expedientes de esta 
n.. n’ c,'?.los 'I116 sean parte Fundacio- 

benehc.o-paticularcs. por afectarles 
Kds urb mas o rústicas de propiedad de 

‘ s ñismas, al efectuarse por los peritos 
viinr.l‘l<-')S respectivos las consiguientes 
del ¿a0101168, 1° pondrán en conocimiento 
( rotectorado que ejerce este Ministe- 
o n- 0 ",l cllchas instituciones benéficas 
te<i ,> o"? P01 sus respectivos representan-

o i atronos puedan designarse Peritos 
tlL r‘jualmente concurran a la tasación 
de í-v Í ° ° Partedíí ios fincas que hayan UL expropiarse. "
f ^ asimismo la voluntad deS. M. que, 
due ni'disparidad en la. tasación 
do un ’u tuen, se nombre por el Protectora- 
Ulení. ]erito terc/ro, que formulará, igual- 
dnq(1 1 due estime conveniente, eleván- 
due n exPediente a este Ministerio para 
de'p oV10 inf9rme de la Junta Superior 
mío n lehicc,nci;b a quien compete dicta- 

en todos los expedientes de venta

NUM

de fincas propiedad de Fundaciones be
néficas a tenor de lo dispuesto en la. letra 
g/ de! apartado quinto del artículo 20 del 
Real decreto de la. Presidencia del Conse
jo de Ministros de 9 de abril de 1926, se 
proponga lo pertinente, acordando en de- 
liniliva este Ministerio loque proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, el de las partes interesa
das y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Sr. Director general de Administración.

(Gaceta 26 enero de 1930)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm. 17
limo. Sr.: La aplicación del Real de 

creto de 4 de febrero de 1927, que dejan
do en vigor todos los preceptos que re
gían p;.ra la tramitación de los deslindes, 
dispuso que fuesen resueltos por los Go
bernadores civiles en los casos en que no 
se hubiesen formulado protesta ni recla
mación y después de ser oido el Consejo 
provincial de Fórmenlo, ha. dado lugar a 
interpretaciones contradictorias por parle 
de las Jefaturas de los servicios y consul
tas por parte de Li sección primera del 
Consejo Forestal, que justifican la nece
sidad de una disposición que, con carác
ter general, los aclare, tanto más acón 
sejada en la actualidad en razón a haber 
sido suprimidos los Consejos provinciales 
de Fomento, que eran los llamados a 
asesorar las resoluciones de aquellas Au
toridades.

Dimanan las apuntadas dudas en la 
tramitación de los casos en que debe in
formar el Servicio Central de Deslindes y 
Catálogo hoy refundido en el Consejo Fo
restal (Sección primera) y de los en que 
deba apreciarse la existencia de protesta, 
o reclamación. Sobre los primeros, desde 
el momento que aquel informe era pre
ceptivo con carácter general como trámi
te previo de resolución, al no haberse 
modificado la tramitación, es lógico dedu
cir que debe continuar en vigor con el 
mismo carácter y lógico también resulta 
el aceptarlo en tanto no se determine otro 
organismo provincial capaz de cumplir 
esta misión, con la misma competencia y 
mayor brevedad de la que puede lograrse 
en los organismos centrales, para susti
tuir al de los Consejos proviciales do Fo
mento, en concepto de órgano asesor de 
las providencias de los Gobernadores, no 
sólo en materia de deslindes, sino en lo 
que a reclamaciones sobre la pertenencia 
disponía el Reglamento de 17 de mayo de 
1865, cuyo criterio sobre la competencia 
de los Gobernadores en materia forestal 
fué restablecido en el Real decreto de cu
ya interpretación se trata.

Y por lo que se refiere a los casos en 
que debe darse por formulada protesta 
sobre el deslinde, siendo forzoso recono
cer como interesados en él tanto a los 
pueblos propietarios y particulares colin
dantes como a. la Administración del Es
tado, en representación esta última de in
tereses de pública, utilidad y de los coo- 
partícipes que es en la mayoría de lis ca
sos obligado resulta también admitir que

eLas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y.territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la. inserción 
de la Ley en la Gxiceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s O r ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (lí. O. de 6 Abril de 1839).

no sólo la disconformidad con el deslinde 
que se manifiesta por parte de particula
res y pueblos, sinola que en sus informes 
acusen las representaciones de la Admi
nistración forestal, ha de ser interpretada 
como una reclamación que lleva implícita 
la autoridad de este Ministerio para la re
solución de aquél.

De acuerdo con estas consideraciones 
y como aclaración al Real decreto de 4 
de febrero de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1." Que las Jefaturas de los Servicios 
forestales provinciales, a quienes corres
ponde emitir informe sobre los deslindes 
de Jos montes afectos a tales dependen
cias, remitan una vez evacuados éstos los 
respectivos expedientes a. la Sección pri
mera del Consejal Forestal.

2.° Que por el Presidente de la Sec
ción, después do evacuado por ésta su dic 
tamen, sean sometidos a la resolución de 
los Gobernadores, dando previa cuenta 
de ello a la Dirección general de Montes 
cuando no se haya formulado protesta o 
reclamación por las entidades propieta
rias de los predios, ni por los particulares 
colindantes, ni se haya mostrado discon
formidad con lo actuado en los informes 
de las Jefaturas y dictamen de la Sección, 
y se sometan a la de este Ministerio en 
los demás casos.

3.° Que los Gobernadores, al dictar 
sus resoluciones en los expedientes sobre 
reclamaciones contra la pertenencia asig
nada. a los montes en el Catálogo, oigan 
previamente al Consejo Forestal, que en 
esta materia ha de sustituir, paraasesora- 
miento de aquellas Autoridades, a los 
Consejos provinciales de Fermento, ínte
rin no se designe otra organismo pro
vincial adecuado, a efecto de lo cual se 
autoriza a aquél para proponer en el mo
mento que juzgue oportuno el que deba 
sustituirle.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 1. muchos años. Madrid, 18 de ene
ro de 1930.

BENJUMEA
Señor Director general de Montes, Pesca 

y Caz,i.
(Gaceta 23 enero de 1930) 

* :* *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

tado segundo; debiéndose a ello el pro
pósito en algunos casos y la realización 
en otros de invertir en atenciones que, 
por ser de común provecho para las Cá
maras, deben ser cargadas al presupues
to general de las mismas, una parte muy 
considerable de la recaudación por cuotas 
obligatorias.

Se impone, pues, dictar normas que dén 
a las Cámaras la pauta infranqueable a 
seguir en este punto; y en consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tendido a bien 
disponer lo siguiente:

1.” Las Cámaras Oficiales de Inquili
nos están obligadas a organizar, con car
go a los ingresos generales de su presu
puesto, el servicio de recaudación de las 
cuotas obligatorias autorizadas por el ar
tículo 17 del Real decreto de 17 de octu
bre de 1927 y artículo 20 del Reglamento 
de 19 de junio de 1929.

2.° Para contribuir a la carga econó- . 
mica que ésto pudiera representar para 
las mismas, se les autoriza para consig
nar en el presupuesto de ingresos y en un 
capítulo especial denominado «Atencio
nes del Censo obligatorio», dos partidas, 
la primera, del 10 por 100 del cupo que 
arroje, dicho Censo, destinada a premio 
de cobranza; y la segunda, de otro 10 por 
100, que se dedicará a gastos de rectifica
ción del Censo y relleno de recibos.

3.° En la Caja de cada Cámara se or
ganizará una Contabilidad especial de 
Ingresos y Pagos por los mencionados 
conceptos; y

, 4." En el presupuesto de gastos se ha
rá una consignación de dos partidas co
rrespondientes a las mencionadas de in
gresos; pero no se podrá librar cantidad 
alguna que exceda a la respectiva del 10 
por 100 recaudado por cada uno de esos 
conceptos, ni tampoco se podrá dedicar 
a cualquiera de ellos cantidades que co
rrespondan al otro.

Lo que se comunica a V. I. para su 
inmediato cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 27 de diciem
bre de 1929.

AUNOS
Señor Dirertor general de Corporaciones.

(Gaceta 21 de enero de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Re a l  Or d e n  

Núm. 85
limo Sr.: El artículo 17 del Real decre

to de 17 de octubre de 1927 autorizó a las 
Cámaras Oficiales de Inquilinos para per- ; 
cibir como máximo el 2 por 1000 del im- ¡ 
porte de. los alquileres, con destino exclu- ¡ 
sivo a los gastos que ocasionen lo Comités ■ 
paritarios déla Vivienda; y por sucesivas j 
disposiciones resumidas en el Reglamen- í 
to de 19 de junio del año actual, se auto- j 
rizó a las Cámaras Oficiales de Inquilinos ■ 
para atender a una parte del cumplí- t 
miento de sus fines con otra de las men- ¡ 
cionadas cuotas obligatorias creadas por , 
el susodicho Real decreto.

Al llevar a la práctica ese Reglamen- . 
to, se ha observado que algunas Cámaras i 
interpretan en sentido de excesiva ampli- j 
tud el artículo 19 del mismo en su apar- '

Núm. 214
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Circular. —Con el fin de que los servi

cios estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retraso alguno ni 
entorpecimiento, recomiendo eficazmente 
a los Señores Jueces municipales de la 
provincia que el dia 5 del mes próximo a 
más tardar, se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo los boletines correspondien
tes a las inscripciones del mencionado 
servicio durante el mes anterior.

Palma 26 de enero de 1930.—El Jefe 
Provincial de Estadística, J. de Oleza.

** *

M.C.D. 2022



2 Núm. 213
Datos del movimiento natural de esta

nrovincia y de la capital durante el
mes de diciembre ultimo.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechas

Nacimientos. • 619 127
Defunciones. . 377 114
Matrimonios. . 196 68
Abortos. ■ 13 5

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1'76 1'57
Mortalidad. • 1'07 1'41
Nupcialidad. . 0'56 0'84
Mortinatalidad. . 0'01 0'06

Población de la. provincia. 351.33 9
Población de la capital 80.89 2. - — . -■ — - —

Nacidos
Varones. 322 59
Hembras. 297 68

— —— --—
Total. • 619 127

Legítimos. • 609 122
Ilegítimos. . 8 4
Expósitos. • 9 1

— - - - — - — —
Total. • 619 127

• ■ — — — ■■ — - —
Abortos

Nacidos muertos. . 9 1
Muertos al nacer. . 3 3
Muertos antes de las 24 ho

ras. • 1 1
— — —- ——

Total. . 13 o-■ -• ——• ■ • ■ —

Fallecidos
Varones. • 202 58
Hembras. . • 175 56

■ ■
Total. • 377 114

■ — — ——
Menores de un año. . 19 5
Menores de 5 años. . 31 8
De 5 y más años. . 346 106

— —
Total. . 377 114- _  _—i 1 ■ - — — ■ ■ —-

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 1 1
De 5 y más años. . 17 17

—--—. — 1 ■
Total. • 18 18- — . — ■ - - ■—— —— —— -  -

En establecimientos peni
tenciarios. - »

Defunciones clasificadas por causas
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). • 4 1
Tifus exantemático. . » »
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. . » »
Viruela. • » »
Sarampión. • »
Escarlatina. • »
Coqueluche. • »
Difteria y Crup. . » >
Gripe. • 1 »
Cólera asiático. . » »
Cólera nostras. . »
Otras enfermedades epidé

micas. - 1 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. , • 25 9
Tuberculosis de las menin

ges. • »
Otras tuberculosis. . 4 2
Cáncer y otros tumores ma

lignos. • 23 8
Meningitis simple. . 8 2
Hemorragia, apoplegía y

reblandecimientos cere
brales. , . • 36 11

Enfermedades orgánicas
del corazón. . 61 17

Bronquitis aguda. . 7 3
Bronquitis crónica. . 8 2
Neumonía. . 8 o
Otras enfermedades del

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). . 22 2

Afecciones del estómago
(excepto el cáncer). . 5 4

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). . 4 1

Apendicitis y titiitis. . . 1 1
Hernias. Obstrucciones in

testinales. . 4 2
Cirrosis del hígado. . 9 2
Nefritis aguda y mal de

Bright. ■ 18 7
Tumores no cancerosos y

otras enfermedades de
los órganos genitales de
la mujer. . » »

Septisemia puerperal (fie
bre, peritonitis fiebitis
puerperales). . 1 »

de Estadística, J. de Oleza.

Otros accidentes puérpera-
les. _•

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. .

Senilidad. •
Muertes violentas (excepto

el suicidio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades. .. 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

1

6
24

14

75

7

1
6

5 
»

2

Total. . 377 114

Provincia Capital

Alumbramientos
Sencillos............................
Dobles................................  
Triples................................

Matrimonios 
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . .. 
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda . . . . 
De menos de 20 91íos.¿,^■

De 20 a 25. . .
(Var..De 26 a 30. . . .£Hem

De 31 a 35 . . . qHem.

De 36 a 40 . . . -(Hem'.

De 41 a 50 . . . ./Hem:
De 51 a 60 . . .

(VarDe más de 60 . . q£[em> 
XT . (Var..^o consta..................(Hem.

626
3

181 
1

12

1
26
69

107
81
42
31
15

8
2
3 
l
2

1

130
1

62
1
4
1

9
24
32
27
19
11

4
2
1
3
3

1

Defunciones 
c. n- (Var.. 46Solteros.....................(Hem 4T
_ . (Var.. 115Casados....................(Hemi 60
... . (Var.. 41Viudos....................... (Hem- 68
xt  (Var.. »No consta....................(Hein »

Palma 27 de enero ele 1930.—

12
16
35
19
11
21

» 
» 

El Jefe

Núm. 212
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS

Quincena del 5 al 20 de enero de 1930 
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes ex
presado.
Santa Margarita, enfermedad Peste 

porcina, especie porcina, invasiones en 
el mes de la fecha 11, curados 10, muer
tos o sacrificados 61.

Inca, enfermedad Peste porcina, espe
cie porcina, invasiones en el mes de la 
fecha 18, muertos o sacrificados 2, quedan 
enfermos 16. .,

Palma 24 enero 1930.—El Inspección 
provincial, Juan Jaume.

* * *
Núm. 220 

iALCALDIA DE CALVIA
Ee d ic t o .—A tenor de lo dispuesto en 

el artículo 439 del vigente Estatuto mu
nicipal, el Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de su pleno celebrada el dia 
de hoy, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento General de 
Utilidades resultando corresponder a los 
señores siguientes:

- De la Parte Real.—D. Bartolomé Ver- 
ger Porcel, Excmo. Señor Marqéus de la 
Torre, D. Onofre Juaneda Vicens y Don 
Jaime Alemañy Roca.

De la Parte Personal.—Parroquia úni
ca.—D. Damián Vidal Cerda, D. Pedro 
José Cañellas Alemañy, D. Antonio Co
lomar Vadell y D. Juan Alemañy Ense- 
ñat.

Asimismo quedan expuestas al publi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones. . .

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legitimes.

Calviá 25 de enero de 1930 —El Al
calde, Bartolomé Quetglas.—Por A. del 
A. P.—El Secretario, Pedro J. Cañellas.

Núm. 221 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Jerónimo Ru- 
llán Bauza el correspondiente permiso 
para instalar un electro motor marca A. 
S. E. A., de I H. P., en la casa n." 646 de 
la carretera del Puerto, para servicios 
domésticos, la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento, en la sesión celebra
da el día 11 de diciembre último, acordó 
someter dicha petición a información pú
blica, a’efectos de reclamación, per tér
mino de diez días, a contar desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B. O. de esta provincia, de con
formidad con lo que determina el art.° 335 
de las vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 24 de enero de 1930.—El Alcal
de accidental, José Bauza.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.

Habiendo solicitado D. Lucas Antonio 
Bernat Ferrer el correspondiente permiso 
para instalar un electro-motor marca Sie
mens, n.° 45.929, de 1/4 de H. P., en la ca
sa número 112 de la Manzana 31, para 
servicios domésticos, la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el día 22 del actual, acordó so
meter dicha petición a información públi
ca, a efectos de reclamación por término 
de diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, de conformidad 
con lo que determina el artículo 305 de 
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 24 de enero de 1930.—El Alcal
de accidental, José Bauzá.—P. $A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.** * 

Núm. 222 
A Y UNTAMIENTO DE S ANT AÑ Y 
En el salón de sesiones de este Ayun

tamiento y ante una Comisión formada 
por el Señor Alcalde, y un teniente de 
Alcalde, con asistencia" del Señor Secre
tario y a los dos dias hábiles posteriores 
a los 20 de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, se celebrarán 
subastas públicas para la venta de mon
tes de propios de este Ayuntamiento de
nominados «Marineta de‘ls Llombars», 
«Costa de Ne Beu», «Serre de Se Talaya», 
«Calo den Brujit», «Fons de Nalis», «To- 
rrent den Vellane», «Pleta den Caries», 
«Pleta Nova o den Rayo», «Cap des Mo
ro», «Torre den Beu» y'«Torre Nova» con 
sujeción a los pliegos de condiciones apro
bados que obran en las oficinas de este 

. Ayuntamiento.
" Las terceras subastas de los lotes en 

i que se ha dividido el monte denominado 
«Marineta deTs Llombarts», tendrá lugar 
a la hora de las nueve de la mañana, 
concediéndose un plazo de media hora a 
los licitadores para la presentación de 
pliegos, acompañados de la cédula perso
nal del licitador y del resguardo del de
pósito provisional que habrán de consti
tuir. Terminado este plazo la mesa proce
derá a la abertura de los pliegos presen
tados, para los’diferentes lotes por orden 
correlativo del número de plano, proce
diéndose inmediatamente y por lotes se
parados a la adjudicación provisional de 
cada lote al autor de la proposición más 
ventajosa para el Ayuntamiento.

Los tipos que servirán de base para la 
subasta de cada lote es como sigue:

Parcela número 1, 153‘60 pesetas; nú
mero 2, 116'64 pesetas; número 3, 123'84 
pesetas; número 4, 131'04 pesetas; núme
ro 5, 185'92 pesetas; número 9, 207'00 pe
setas; números 10 y 11, 144'00 pesetas 
cada una; números 12, 13, 14 y 15, 192'00 
pesetas cada una; número 17, 70'08 pese
tas; número 18, 67'68 pesetas; número 19, 
87'84 pesetas; número 20, 108'00 pesetas; 
número 21, 170'88 pesetas; número 22, 
197'92 pesetas; número 23, 192'00 pesetas; 
número 24, 196'80 pesetas; números 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 
47, 192'00 pesetas cada una; número 50, 
94'50 pesetas; número 51, 114'30 pesetas; 
número 52, 178'80 pesetas; número 53, 
205'20 pesetas; número 51, 231'60 pesetas; 
número 57, 162'00 pesetas; número 80, 
225'00 pesetas; números 81 y 82, 180'00 
pesetas cada una; número 83, 258'70 pe
setas, y número 85, 174'00 pesetas.

En igual forma que la anterior y a la 
hora de las once se celebrarán primeras 
subastas de los lotes en que se ha dividi
do el monte denominado «Costa de Ne 
Beu» bajo los siguientes tipos: Parcela 
número 1, 3.935'25 pesetas; número 2, 
1.364'47 pesetas, y parcela número 3, 
1.970'45 pesetas.

En la misma forma que las anteriores 
y a la hora de las dos de la tarde del 
mismo dia se procederá a la subasta de 
los montes que a continuación se descri
ben y bajo los tipos que a cada uno de 
ellos se asigna:

«Serra de Se Talaya» 816'69 pesetas, 
«Porto Petro al Calo den Brujit» 4.386'20 
pesetas, «Pont de Nalis», Torrentden Ve- 
llane» y «Pleta den Caries» que se subas- 1 
tarán los tres en un sólo lote por la can- * 
tidad de 5.746'67 pesetas, «Pleta Nova o | 
den Rayo» 488'29 pesetas, «Cap des Mo- ¡ 
ro» 133'17 ptas., «Torre den Beu» 1.556'24 " 
pesetas y «Torre Nova» 1.412'81 pesetas. ¡

Caso de quedar desierta en la primera 
subasta algunas de las mismas se cele
brarán segundas licitaciones a los dos . 
dias siguientes si fuera hábil, de las pri
meras, zt las mismas horas y bajo los i 
mismos tipos de licitación.

Los depósitos provisionales que ha
brán de constituir para tomar parte en 1 
las mismas, serán el cinco por ciento de 
los precios señalados para cada lote o 
monte y los rematantes completarán las 
fianzas para elevarlas a definitivas hasta 
el diez por ciento del remate. .

Una vez adjudicado definitivamente i 
algún lote, los rematantes vendrán obli
gados a abonar a este Ayuntamiento co | 
mo honorarios de valoración del Perito 
designado por el Estado, una cantidad I 
equivalente al dos por ciento del tipo de" 
valoración, esto, con independencia del I 
valor del remate; si bien los rematantes 
de los lotes de la «Marineta de'ls Lloin- 
bars» abonarán por dichos honorarios las 
cantidades que figuran en la relación pre
sentada por el referido perito que obra 
en poder de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán al mo-| 
délo que se inserta al final, se extende 
rán en papel timbrado de la clase sexta 
3'60 pesetas y cubrir el tipo de subasta.! 
Se presentarán a la mesa en pliego cerra
do y precintado, a satisfacción del pre
sentador, debiendo en el anverso del so
bre hallarse escrito y firmado por el pre
sentador o persona en su nombre, lo si- 
siguiente:—«Proposición para optar a la 
subasta del lote, o monte número (en 
letras, el que sea) en que se ha divido el 
monte comunal (el que sea) que vende el 
Ayuntamiento de Santañy.

Modelo de proposición
Don.vecino de..... según cédula per

sonal que presenta, con capacidad bas
tante para contratar, enterado del pliego 
de condiciones generales y económicas 
bajo las cuales el Ayuntamiento de San
tañy vende el lote, o monte (lo que sea. 
señalando el número si es lote) (en letras 
el que sea) ofrece pagar por el mismo la 
cantidad de (en letras pesetas) aceptando, 
y ofreciendo cumplir todas las condicio
nes del aludido pliego de condiciones.

Fecha y firma del proponente I
Santañy 25 de enero de 1930.—El Al

calde, L. Bonet.— El Secretario, Juan 
Verger.

* 
Núm.*233

Ignorándose el paradero y actual re-' 
sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos ene. 
alistamiento formado para el reemplazo 
del corriente año, cuyos nombres se ex
presan, se les cita por medio del presente 
anuncio para que ellos o sus padres, tuto
res o parientes cercanos apoderados o 
amos de quienes dependan comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los siguientes 
actos: ., .

Dia 9 de febrero, a las 9; rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento. ,

Dia 16 ele febrero, alas 9; clasificación 
de los mozos alistados.

Se previene además a los mozos que 
de no comparecer personalmente o por 
quien les represente a los expresados 
actos les parará los perjuicios a que haya 
lugar.

Mozos que se citan
Damián Barceló Barceló, hijo de Da-| 

mián y Apolonia.
Sebastián Bonet Bonet, hijo de Anto

nio y Bárbara.
Juan Boronat Devesa, hijo de Andre* 

y Dolores. .
Bartolomé Rigo Alou, hijo de Dama11- 

y Maria. ,
Cosme Rigo Rigo, hijo de Andrés ? 

Catalina. .
Jaime Roig Grimalt, hijo de Jai^ 

Antonio y Francisca.
Baltasar Tamayo Ruiz, hijo de José.
Santañy 27 enero de 1930.—El Alca*' 

de, L. Bonet.
***

Núm. 232 I
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBü FAR

Formado el Repartimiento general e’1 
sus dos partes Personal y Real para 
actual ejercicio de 1930, permanece1* 
expuesto al público por término de qu‘¡ 
de dias y trés más en la Secretaría," 
Ayuntamiento, a efectos de reclamacio1"

M.C.D. 2022
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Lo que se publica para general cono
cimiento de todos los Contribuyetes que 
figuran en el mismo asi vecinos como fo
rasteros con el fin de que puedan presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que crean oportunas y justificadas

Bañalbufar 27 de enero de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Alberti.

* * *
El Repartimiento sobre los Inquilina

tos formado y aprobado para el actual 
ejercicio, estará expuesto al público du
rante un plazo de ocho dias en la Secre
taria del Ayuntamiento, a efectos de re
clamación.

Bañalbufar 27 de enero de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Alberti.

*
Núm. 23-1

a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i
Habiéndose observado un error en el 

señalamiento de las fechas para compa
recer en esta Casa Capitular los mozos de 
ignorado paradero y actual residencia 
que se relacionan al pié del edicto de 
este Ayuntamiento de fecha 15 del co
rriente publicado en el B. O. de esta, pro
vincia número 9849 correspondiente al 
día 25 del actual, se procede a su rectifi
cación por medio del presente en cuanto 
a este extremo, como sigue:

Los actos a que se cita a los relaciona
dos mozos tendrán lugar:

Dia 9 de febrero próximo a la hora 11, 
rectificación definitiva y cierre del alista
miento.

Dia 16 de dicho mes de febrero a. la 
hora 8, clasificación de los mozos alis
tados.

Llubi 26 de enero de 1930.—El Al
calde, Rafael Perelló.-P. A. del A. P.- 
El Secretario, Bartolomé CasteK.

* » *
Núm. 235 •

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en el 
Alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito, del actual año, nacidos en esta villa . 
y cuyos nombres a continuación se reía- i 
clonan, se les cita, por medio del presente ' 
edicto, ]>ara que ellos o sus padres, pa- , 
ricntes o tutores, encargados o personas • 
de quienes dependan, comparezcan en ' 
esta Casa Consistorial a los siguientes 
actos:

Dia 9 de febrero a las 9, cierre del ; 
alistamiento.

Dia 16 de febrero a las 8, clasificación : 
de los mozos.

Mmos que se citan
Pedro Blamon Riera, de Mateo v Juana ■ 

Mari a. ¡
Segundo Pont Rivet, de Rafael y Da- । 

miaña.
San Lorenzo de Descardazar 24 enero 1

de 1930.—El Alcalde, Antonio Sancho. |
* f* * i

Núm. 236
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Ignorándose el paradero del mozo Pe- • 

dro Gil del Rio, hijo de Elias y Gregoria, : 
natural de este término, comprendido en ¡ 
el alistamiento del actual año, se advierte . 
al mismo, a sus padres, tutores, parlen- ¡ 
tes, amos o personas de quienes dependa ‘ 
que por el presente edicto se le cita a 
comparecer en esta Casa Consistorial por ¡ 
si o por persona que legitim imente le re
presente los día 26 enero y 9 de febrero a 
las 9 horas y el dia 16 del propio mes de 
febrero a las 8 horas para exponer lo que 
le convenga referente a su inclusión a di- ¡ 
eho alistamiento: rectificación, cierre del > 
mismo y acto de clasificación y declara- ■ 
eión de soldados respectivamente, ad- i 
virtiéndole que este edicto sustituye las ■ 
citaciones ordenadas en el párrafo 3.° del 
artículo 111 del Reglamento de 27 febrero 
de 1925 para el reclutamiento y reempla
zo del Ejército por ignorarse el paradero 
de dicho interesado; y apercibiéndole del 
perjuicio a que haya lugar.

Ruñóla 25 de enero de 1930.—El Al
calde, Francisco Cerda. -El Secretario, 
Juan Noguer.

* * *
Núm. 251

AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD
Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de los mozos naturales de esta 
localidad comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del Ejército del co
rriente año, y cuyos nombres a continua
ción se relacionan, se les cita por medio 
del presente edicto, para que ellos o sus 
padres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en esta

Casa Consistorial a los actos que se men
cionan:

Día 9 de febrero, cierre definitivo del 
alistamiento.

Dia 16 de febrero, clasificación y de
claración de soldados.

Mozos que se citan
D. Antonio Cardona Palerm, de José 

y Margarita.
Juan Cardona Riera, de Juan y Mar

garita.
Vicente Planells Ferrer, de Vicente y 

Antonia.
Juan Torres Torres, de Miguel y Eu

lalia.
Antonio Tur Tur, de Miguel y Maria. 
San Antonio Abad 26 de enero de 1930.

El Alcalde, Juan Prats.
* * *

Listas desefiores Concejales y Mayores Con
tribuyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 211
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Puigserver Pons 

Jaime Morro Busquéis 
Miguel Sastre Llompart 
Juan Sastre Puigserver 
Juan Mir Mir 
Jaime Rotger Serra 
Sebastián Palón Mateu 
Bartotomé Pons Frau 
Gabriel Vallori Garau 
Juan BusquetCreus

Mayores Contribuyentes
D. Martin Domingo Ferrá Tous 

Antonio Vallori Coll 
Mateo Sastre Servera 
Antonio Rayó Sampol 
Adriano Alvarez Paz 
Jorge Genestra Mir 
Antonio Amengual Aleñar 
Miguel Seguí Martorell 
Jaime Sastre Rotger 
Pedro Rotger Mayol 
Antonio Morro Martorell ■ 
Jaime Estelrich Ferrer 
Jaime Solivellas Vidal 
Miguel Busquéis Cánaves 
Miguel Busquéis Seguí 
Miguel Rípoll Mulet 
Jaime Morro Pons 
Bartolomé Llabrés Mestre 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Jaime Vidal Solivellas 
Jaime Alberti Mateu 
Juan Mairata Tortella 
Guillermo Busquéis Seguí 
José Martorell Seguí 
Pedro Morro Salvá 
José Mir Rotger 
Mateo Palou Martorell 
Antonio Llabrés Cánaves 
Miguel Bonafé Jaume 
Miguel Ballester Mateu 
Miguel Vallori Oliver 
Arnaldo Mir Seguí 
Antonio Rotger Rosselló 
Bartolomé Palou Ribas 
Juan Alba Vallori 
Martín Coll Rotger 
Lorenzo Ferragut Ordinas 
Juan Vallori Creus 
Bartolomé Vallori Amengual 
Bernardino Mairata Seguí 
Selva 21 de enero de 1930. —Mateo

Sastre, Secretario.—V.° B.°.—El Alcalde, 
Miguel Puigserver.

Núm. 223
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Sancho Gelabert 

Juan Pomar Ferrer 
Jaime Perelló Arbona 
Nicolás Pascual Caldentey 
Juan Ferrer Nadal 
Mateo Gaya Adro ver 
Antonio Font Brunet 
Antonio Riera Rosselló

Mayores Contribuyentes
D. Pedro J. Bauzá Pont 

Gaspar Aguiló Fortcza 
JuanAguiló Forteza 
Monserrate Umbert Riera 
Miguel Femenias Nadal 
Juan Antonio Femenias Femenias 
Mateo Femenias Gulmés 
Jaime Garrió Galmés 
Juan Sart Brunet 
Rafael Mascaré Font 
Juan Nadal Brunet 
Tomás Llodrá Ribot 
Bartolomé Sureda Massanet 
Miguel Miquel Morey

D. Pedro Galmés Rosselló 
Gabriel Mesquida Domenge 
Jaime Sureda Llinás 
Jaime Sureda Melis ' 
Luciano Sureda Cantó 
Jorge Soler Pont 
Bartolomé Sureda Femenias 
Sebastián Grimalt Vives 
Juan Caldentey Jaume 
Bartolomé Umbert Sureda 
Juan Femenias Galmés 
Agustín Domenge Vaquer 
Rafael Femenias Fullana 
Lorenzo Bauzá Sureda 
Miguel Soler Ordinas 
Francisco Aguiló Forteza 
Miguel Nebot Nebot 
Juan Galmés Riera 
Juan Galmés Pascual 
Martin Galmés Pascual 
Antonio Gelabert Juan 
António Mesquida Galmés 
Salvador Garrió Galmés 
Gabriel Garrió Galmés 
Antonio Gelabert Brunet 
Juan Galmés Ordinas 
Benito Pascual Sart
San Lorenzo de Descardazar 20 enero 

de 1930.—El Alcalde, Antonio Sancho.— 
P. A. de la C. P.— El Secretario, Gabriel 
Garrió.

*" * 
Núm. 225

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Serio res del Ayuntamiento
D. Pedro Juan Mari

Vicente Guasch Juan 
José Mari Ferrer 
Juan Mari Mari 
Antonio Torres Torres 
Jaime Mari Guasch 
Juan Guasch Ferrer 
Miguel Tur Riera 
Juan Ramón Mari 
José Planells Ramón

Mayores Contribuyentes
D. Castellano Ortiz Enrique 

Clapés Ramón José 
Costa Ferragut Juan 
Escandell Guasch Antonio 
Escanden Guasch Juan 
Escandell Ramón Juan 
Ferrer Ferrer Miguel 
Ferrer Mari Juan 
Guasch Cabanillas Pedro 
Guasch Guasch Pedro 
Guasch Planells Vicente 
Guasch Torres Pedro 
Juan Guasch Juan 
Mari Colomar Antonio 
Mari Juan Bartolomé 
Mari Mari Francisco 
Mari Mari Pedro 
Mari Torres Antonio 
Mari Torres José 
Mari Torres Juan 
Planells Colomar Miguel 
Ramón Torres Juan 
Riera Bonet Juan 
Riera Costa Antonio 
Riera Viñas Francisco 
Roig Colomar Antonio 
Roig Roig Juan 
Roig Serra José 
Roig Torres Andrés 
Roig Torres Antonio 
Serra Mari Francisco 
Torres Ferrer Antonio 
Torres Juan Vicente 
Torres Mari Vicente 
Torres Prats Francisco 
Torres Ramón José 
Torres Roig Mariano 
Torres Torres Juan 
Torres Torres Vicente 
Torres Vidal Vicente
San Juan Bautista 5 enero de 1930.— 

El Secretario, Enrique Castellano.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Pedro Juan.

* * *
Núm. 224

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Juan de Salort Salort

Bartolomé Mascaró Pons 
Pedro Sans Pons
Nicolás Mascaró Guardia 
lorenzo Petrus Villalonga 
Francisco Pons Meliá 
Juan Saura Coll
Antonio Pons Riudavets 
Bartolomé Olives Pons 
Pedro Mercadal Meliá 
Rafael Meliá Petrus 
Pedro Mascaró Saura 
José Quintana Camps

Mayo res Cont ribuyentes
D. Constantino Pons Villalonga 

Lorenzo Villalonga de Febrer

3
D. Pedro Florit Camps 

Juan T. Salort Salort 
Lorenzo Riudavets Guardia 
Pedro J. Pons Pons 
Antonio Sintes Villalonga 
Juan Orilla Orfila 
Pedro Vinent Villalonga 
Domingo Pons Villalonga 
Gabriel Segui Sintes 
Lorenzo Segui Carreras 
Francisco Vidal Meliá 
Bernardo Pons Villalonga 
Vicente Petrus Villalonga 
José Villalonga Vinent 
Bartolomé V. Meliá Pons 
Patricio Piris Mercadal 
Juan Pons Fábregues 
Pedro Pons Carreras 
José Domingo Puig 
Juan Sintes Vidal 
Martin Timoner Cardona 
Lorenzo Sintes Petrus 
Francisco Pons Pons de L. 
José Sans Triay 
Pedro Villalonga Vinent 
Basilio Enrich Pons 
Pedro Sintes Alsina 
Ignacio Gutiérrez Juny 
José Vinent Tudurí 
Pedro Pons Llambias 
Juan Fortuny Sintes 
Martin Timoner Salom 
Juan Carreras Olives 
Diego Triay Segui 
Jaime Timoner Pons 
Martin Timoner Vinent 
Bernardo Villalonga Salom 
Antonio Sintes Mascaró 
Juan Palliser Pons .
Miguel Soleda Aixalá 
Juan Angel Ribas 
Cristóbal Pons Pons 
Lorenzo Torres Pons 
Pedro Castell Vinent 
Cosme Pons Sans 
Francisco Rotger Vinent 
José Petrus Petrus 
Pedro Carreras Bagur 
Angel Giménez Gárcia 
Juan Juanico Piris
Alayor a 27 de enero de 1920.—El Al

calde, Juan de Salort.—P. A. de la C. P. 
■ —El Secretario, Martín Timoner.

* * * 
núm. 230 

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Cerda Colom 

Juan Riera Payeras 
Isidro Mateu Rosselló 
Guilllermo Colom Pons 
Guillermo Payeras Quetglas 
Melchor Cerda Colom 
Antonio Rosselló Palou 
Miguel Palmer Capllonch 
Francisco Borrás Cabot

Una vacante
Mayores Contribuyentes 

■ D. Juan Far Cañelias
Lorenzo Homar Rullán 
Guillermo Colom Creus 
Antonio Nadal Muntaner 
Juan Cabot Pizá 
Guillermo Colom Cabot 
Juan Noguer Barceló 
Vicente Rosselló Sabater 
Pedro Andrés Rosselló Palou 
Andrés Homar Rullán .
Miguel Pons Mayol 
Rafael Colom Pons 
Guillermo Borrás Rosselló 
José Brunet Rosselló 
Juan Latorre Herrero 
Pedro Nadal Muntaner 
Juan Mulet Palmer 
Miguel Socias Palou 
Vicente Rosselló Daviu 
Jaime Socias Palou 
Miguel Estarellas Riera 
Pedro Rosselló Palou 
José Sabater Pascual 
Juan Pericás Melis 
Juan Payeras Quetglas 
Bartolomé Estarellas Paveras 
Miguel Estarellas Borrás 
Antonio Estarellas Pascual 
Gabriel Castell Pascual 
Gregorio Estarellas Llinás 
Guillermo Quetglas Cañelias 
Guillermo Borrás Brunet 
Francisco Colom Verdera 
Antonio Mateu Marqués . 
Miguel Palou Cerda 
Domingo Conti Negre 
Bartolomé Rosselló Palou 
Bernardo Cabot Muntaner 
Pedro Font Amengual 
Cosme Mojer Sastre
Buñola a 8 de enero de 1930.—El Al

calde, Francisco Cerda.—El Secretario, 
Juan Noguer.
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AYÜNTztMIENTO DE CALVIA

.Seriores del A yunta miento
D. Bartolomé Quetglas Terrasa 

Ramón Martorell Vicens 
Juan Salva Garau 
Miguel Bauza Ramón 
Ramón Simó Barceló 
Jaime Cabrer Juanéela 
Jaime Pallicer Pallicer 
Antonio Alemañy Roca.

Mayo vex Contribuyentes
D. Jaime Alemañy Roca 

Juan Alemañy Enseñat 
Pedro José Cañellas Alemañy 
Juan Simó Eran 
Jaime Colomar Simó 
Salvador Verger Porcel 
Moteo Pallicer Pallicer 
Juan Vich Cabrer 
Miguel Gelabert Su reda 
Francisco Tous Terrasa 
Francisco Planas Liado 
Guillermo Salva Mahó 
Antonio Cañellas Alemañy 
Juan Liado Palmer 
Antonio Colomar Vadell 
Bernardo Simó Frau 
Ga briel Pons Terra des 
Julián Colomar Vich 
Bartolomé Verger Porcel 
Jaime Moragues Juaneda 
Gaspar Pujol Colomar 
Francisco Saris Masot 
Juan Vich Verger 
Bartolomé Morell Bauza 
Gabriel Bosch Estelrich 
Juan Masot Sans 
Juan Vich Carbonell 
Pedro Juan Mayans Florida 
Juan Tous Molí 
Jaime Sastre Vicens 
Antonio Limongi Jotre 
José Martorell Coll
Calvin 25 enero de 1930.—El Alcalde, 

Bartolomé Quetglas.—El Secretario, Pe
dro J. Cañellas. * * * 

Núm. 216
Don Luis IlosseUó y Sendra, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de, la ciudad de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juan Caldés Tomás, 
estado' casado, profesión industrial, natu
ral de Lluchmayor, vecino de Madrid, de 
edad de cuarenta y un años y de parade
ro ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por estaf i, bajo el número 56 de 
1929, cuyas señas personales no constan; 
para que dentro de diez dias, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca ante dicho Juz
gado con objeto de constituirse en Prisión 
en la de está capital, notificarle el auto 
de su procesamiento e indagarle bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial’, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la, prisión provincial de 
esta ciudad de Palma.

Palma veinte y cuatro de enero de mil 
novecientos treinta.—Luis Rosselló.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

***
Núm. 228

Por el presente, hago saber: que en el 
incidente de pobreza que se dirá, se pro
nunció la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor siguien
te: «En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veintiséis de diciembre de mil nove
cientos veintinueve. El Sr. Don Luis Ros- 
selló Sendra, Juez de primera instancia 
de! distrito de la Catedral de la misma, 
habiendo visto los presentes autos inci
dente de pobreza promovido por Don An
tonio Cañellas Serra, capataz del tren y 
vecino de Santa María, en concepto de 
marido y legítimo representante de su 
esposa D.a Angela Moya Mesquida, re
presentado por el Procurador D. Jaime 
Viñals y dirigido por el Letrado I). Anto
nio Martorell, con citación del Sr. Abo
gado del Estado, de D.a Antonia Mesqui
da Bover, vecina de Santa María, de Don 
Matías Moya Mesquida, vecino de Montui- 
ri y de D.a Catalina Reinés Moya de do
micilio desconocido, sin defensa ni repre
sentación éstos tres últimos y por su in
comparecencia declarados en rebeldía, y 
=Fallo=Que sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 33, 37 y 39 de la repe
tida Ley de Enjuiciamiento Civil, debo 
declarar y declaro pobres en sentido le
gal a los'consortes D. Antonio Cañellas 
Serra y D.a Angela Moya Mesquida y por 
consiguiente con derecho a disfrutar de 

los beneficios que la indicada ley en su 
articulo 11 concede a los de su Glaseen 
el juicio de testamentaria de que se ha 
hecho mérito al principio sin perjuicio 
del correspondiente reintegro en caso de 
que asi proceda; y dada la rebeldía de 
los demandados, notifíqueseles la presen
te en la forma que dispone el articulo 769 
de la propia Iey.=Asi por esta mi senten
cia la pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Rosselló Sendra.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública el mismo día de su fe
cha ante mi doy fé. =P. H. Juan ('aba
nes, oficial».

Y para que sirva de notificación a los 
demandados D.a Antonia Mesquida Bo
ver, D. Matias Moya Mesquida y D.“ Ca
talina Reinés Moya, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a trece cncpo mil 
novecientes treinta.—Luis Rosselló.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm." 217
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Palma de Mallorca.
En dicho Juzgado se ha deducido por 

el procurador Don Jaime Fiol, en repre
sentación de Don Buenaventura y Doña 
Francisca Juncadella Mayol, demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía, so
bre declaración de presunción de muerte 
de su común hermano-germano Don An
tonio Juncadella Mayol, hijo de Antonio 
y Ana; y en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de veintidós del corriente, de di
cha demanda se confiere traslado a cuan
tas personas se crean con derecho a im
pugnarla, a los que por ser desconocidas, 
se les cita., llama y emplaza por esta se
gunda vez, a. fin de que dentro el térmi
no de seis dias improrrogables, comparez
can en los autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía; quedando las copias a disposi
ción de aquellas en Secretaria.

Palma veinticuatro enero mil de nove
cientos treinta.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

*"*
f Núm. 226
1 Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia del partido de Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día veintisiete de enero 
en curso, recaída en autos ejecutivos pro
movidos por D. Jaime Armengol Villalon- 
ga, contra D. Bartolomé Cladera Socias, 
se sacan a pública subasta por término de 
veinte dias como propios del ejecutado 
los bienes inmuebles, que con expresión 
de su respectivo avalúo a continuación se 
describen:

l .° Una casa y sus dependencias 
situada en la villa de La Puebla, calle 
Mayor número ciento treinta y uno cuya 
medida no consta, y linda por la derecha 
entrando con casa de D. Miguel Socias 
hoy sus herederos, por la izquierda con 
la misma casa de herederos de D. Miguel 
Socias y por la espalda con cochera de la 
repetida casa de herederos del Sr. Socias. 
Queda justipreciada en siete mil pesetas.

2 .° Una pieza de tierra sita en el tér
mino de La Puebla, denominada Son 
Puig, mide treinta y cinco áreas, cincuen
ta y una centiáreas o lo que sea, lindante 
por Norte con tierra de Juan Crespí Ben- 
nasar, por Este con la de Bárbara Agui- 
ló, por Sur con camino público y por Oes
te con tierra de Antonia Torrens. Queda 
justipreciada en cinco mil pesetas.

3 .° Otra pieza de tierra situada en el 
término de La Puebla, denominada Son 
Poquet, mide treinta y cinco áreas, cin
cuenta y una centiáreas, o lo que sea, 
lindante por Norte con camino sendero, 
por Este con tierras de Antonio Comas, 
mediante sendero y otros, por Sur con 
acequia maestra, y por Este con tierras 
de Francisca Caimari Serra. Queda justi
preciada en tres mil pesetas.

4 .° Otra pieza de tierra situada en el 
término de La Puebla, denominada Uya- 
lets Nous, de cabida de ocho áreas, ochen
ta y siete centiáreas, marjal, lindante 
por "Norte con camino de los Uyalets, por 
Sur con tierra de Onofre Caldés, por Este 
con la de herederos de D. Rafael Barceló, 
y por Oeste con acequia déla Ciurana. 
Queda justipreciada en doscientas pese
tas.

5 .° Otra pieza de tierra situada en el 
término de la Puebla, denominada Son 
Salat o Son Sabater, mide diez y siete 
áreas, ochenta y cinco centiáreas, lindan
te por Norte con acequia divisoria, por 
Sur con otra acequia den Pollos, por Este 
con tierra de Cristóbal Bennasar y por 
Oeste con camino de carro. Queda justi
preciada en tres mil quinientas pesetas.

6 .° Mitad indivisa de una pieza de 
tierra, situada en el término de La Puebla, 
llamada Marjal de Son Señó, mide diez y 

siete áreas, setenta y cinco centiáreas, 
lindante por Norte con tierras de suceso
res de Don Juan Serra, por Este con ace- 
<iuia llamada den Pollos, por Sur con ca
mino de carro, y por Oeste con tierra de 
Lorenzo Crespí. Queda justipreciada en 
setecientas cincuenta pesetas.

7 ." Una casa señalada con el número 
treinta y nueve de la calle del Misterio de 
la villa de La Puebla, lindante por la de
recha. entrando con la calle del Tesoro, 
por la izquierda con otra del mismo don 
Bartolomé Cladera Socias, señalada con 
el número treinta y siete, y por el fondo 
con la calle de la Marina, no constando 
la medida superficial de la casa descrita, 
pero sí que van comprendidos en ella el 
jardín y todas sus dependencias anexas. 
Queda justipreciada en cuarenta y dos 
mil pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve
rifica la subasta, son las siguientes:

l .:i Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva, de tipo para la subasta, 
quedando exceptuado de este requisito el 
ejecutante. Dichas consignaciones se de
volverán luego de efectuado el remate 
quedando exceptuada la del mejor postor 
que se reservará en garantía del cumpli
miento de su obligación 3' en su caso co
mo parte del precio de la" venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Se hace constar que se procede a 
la subasta sin haberse suplido previa
mente la falta, de títulos de propiedad.

4 .a Las cargas 3^ gravámenes ante
riores a los preferentes (si los hubiere) al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

5 .a La subasta se verificará de cada 
una de las fincas descritas por separado 
de las restantes.

6 .a El rematante de cada una de di
chas fincas, responderá de los gastos de 
subasta y remate a ella correspondientes.

7 .a Queda señalado para el remate 
de todas las repetidas fincas el dia vein
tiocho de febrero próximo venidero a las 
once en la sala audiencia de este Juz
gado.

\ para que llegue a. conocimiento de 
todos los que quieran interes irse en di
cha subasta, se expide el presente edicto 
en la ciudad de Inca dia veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta.—Ga
briel Alou.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 218 
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, se dedujo por 
el Procurador Don Miguel Singala en re
presentación deiDoña Catalina Martínez 
Pou y de D. Francisco Cañellas Canut, 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre nulidad de cierta institu
ción de heredero y otros extremos contra 
cutre otros, Don Francisco y D. Antonio 
Rosselló Abudo, de ignorado paradero, a 
los que, en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de ayer se les practica por la 
presente un segundo llamamiento, a fin 
de que dentro del término de seis dias, 
que empezará, a correr el siguiente hábil 
al de la inserción en los periódicos oficia
les, comparezcan en los autos personán
dose en forma bajo apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía.

Palma de Mallorca veinticinco enero 
de mil novecientos treinta.—El Secreta
rio, Gonzalo F. Espinar.

***
Núm. 219

Don Pedro Cortés Miró, Comisario de la 
guiebra de Don Antonio Capó Real.
Ed ic t o .—En la pieza de administra

ción de la expresada quiebra que sigue 
ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido se sacan a pública subasta 
por segunda vez, por término de ocho 
dias y con rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, los efectos de comercio 
que a continuación se expresan.

Primer lote. Una máquina de rebajar 
piel marca Atos, número 589; Una máqui
na para fabricar disolución; Una máquina 
para fijar ojetes; Una máquina para fijar 
ganchos; Uncí máquina para colocar ca
bos de cordón; Una máquina para pre
cintar cajas; Un motor eléctrico de 20 
H. P. con reostato, placa de marmol y 
amperímetro; Doce carritos para el trans
porte del calzado por el interior de la 
fábrica; Un embarrado principal de unos 
diez y ocho metros de largo con diez po
leas y sus correspondientes poleas de 
transmisión; Siete embarrados auxiliares 
acoplados al principal con sus poleas y ' 

accesorios para fabricar calzado; Una 
báscula para pesar hasta doscientos qui
logramos; Cinco mesas de madera blanca 
para los trabajos de la fábrica; Once es- 
tanterias de diferentes formas y tamaños; 
Unas balanzas para pesar paquetes pos
tales; Un archivador vertical con cuatro 
cajones de metal; Un archivador de ma
dera de un cajón; Una estufa cilindrica 
para leña: Otra estufa.cilindrica para pe
tróleo; Dos mesas para, despacho color 
nogal: Cuarenta 3- cinco pares calzado 
para caballero de diferentes clases; Cua
renta 3' siete pares de calzado para caba
llero de diferentes clases a punto de ter
minar; Cuarenta pares de diferentes cla
ses de calzado en fabricación; Sesenta >r 
cinco pares de cortes; Ciento seis pares 
cortados preparados para, su montaje; 
Trescientos kilogramos de goma encar
nada en fabricación; Cinco kilogramos de 
suela 3' palmilla: Treinta 3’ seis kilogra
mos de goma llanta; Veinte kilogramos 
de goma creppé; Cincuenta litros de di
solución; Ocho bobinas de hilo para má
quinas de coser; Cien kilos cerraje; Mil 
cuatrocientos pares hormas; Diez docenas 
tirantillo; Diez y ocho gruesas de cordo
nes varios; Cincuenta mil ojetes celuloi
de; Ochenta mil ojetes niquelados; Tres 
mil ganchos niquelados grandes; Veinte 
litros brillantina; Diez y ocho litros tinta 
de varios colores; Quince kilogramos de 
cera en panes; Veinte docenas de carre
tes de hilo para coser; Diez y seis haba
nas para forros; Ciento treinta pares de 
vistas timbradas; Doscientos veinte pies 
de piel de varios colores; Ochenta y cin
co metros de cutí para forros; Trescientas 
arpilleras para paquetes postales; Diez y 
seis docenas de cajas de cartón; Cincuen
ta paños propaganda; Un rollo empeza
do de papel esmeril Carburundum; Dos 
rollos papel raspa; Tres paquetes papel 
esmeril número 2; Un numerador de cin
co cifras. Justipreciado todo en cuatro 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Segundo lote. Una máquina de es
cribir marca Roya! modelo 10 número 
642887, con su correspondiente mesita. 
Justipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

Condiciones de la subasta
Esta se verificará en lotes separados 

y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del setenta y cinco 
por ciento de su tasación; 3T para tomar 
parte en la misma deberán los licita
dores consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor del lote que intenten rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
serán de cargo del rematante los gastos 
de la subasta.

Queda señalado para, el remate el dia 
doce de febrero próximo a las once horas.

Inca veinticuatro de enero de mil no
vecientos treinta.—Pedro Cortés.—Ante 
mi, Miguel Sampol.

* * A
Núm. 254

CEEULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez Municipal de esta villa Don Juan 
Cirer y Vich en providencia de hoy, re
caída en el juicio verbal civil sobre pago 
de cantidad, promovido por Juan Florid 
Llabrés contra sus hermanas Catalina, 
Ana, Magdalena, 3r María Florid 3r Lla
brés, mayores de edad, y siendo la Mag
dalena Florid Llabrés, ausente en ignora
do paradero, se cita a dicha demandada 
para que comparezca ante este Juzgado 
Municipal el dia trece de febrero próximo 
a las diez horas para la celebración del 
indicado juicio, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, caso de incomparencia.

Sancellas veintitrés de enero de mil 
novecientos treinta.—El Juez Municipal, 
Juan Cirer. —El Secretario, Rafael Vich.

* * *
Núm. 229

REQUISITORIA
Berga González José, hijo de José 3r 

de Josefa, natural de Palma de Mallorca, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Ba
leares, domiciliado últimamente en Bar
celona, provincia de idem, procesado por 
la falta grave de deserción, con motivo 
de faltar a concentración para su destino 
a Cuerpo, comparecerá en el término de 
treinta, días, ante el Alférez Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores de Ciudad-Ro
drigo número 7, Don Santiago Milla Ser- 
vet, residente en Larache, bajo apercibi
miento que de no ser efectuado, será de
clarado rebelde.

Larache 18 de enero de 1930.—El Al
férez Juez Instructor, Santiago Milla.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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GOBIERNO CIVIL
Publica relación de los propietarios 

del término municipal de San 
José, cuyas lincas han de ser 
expropiadas para la construc
ción de la carretera de la de 
Ibiza a San José en Ca‘a Parra 
al Embarcadero de la Canal. .

Idem lista de las licencias de caza 
y armas . concedidas durante el 
mes de diciembre último.—9840 
9841, 9842 y.

Circular haciendo público que te
niendo que ausentarse de esta 
provincia, queda encargado del 
mando de la misma el limo Se
ñor Presidente de la Audiencia 
Territorial.

lN2LrLE^9R5ESpO AL MES DE ENERO DE 1930

Otra idem haberse hecho cargo in
terinamente del mando de esta 
provincia.

Otra reproduciendo Real orden deí 
Ministerio de la Gobernación 
dictando normas relativas a los 
obreros que deseen pasar a Fran
cia en busca de trabajo, como 
igualmente el artículo 18 del 
Real decreto de 2 de mayo de 
1922 a que se refiere dicha Real 
orden.

Otra trasladando telegrama del ex
celentísimo Sr. Director general 
de Agricultura relativo a Sindi
catos, y encareciendo a los se
ñores Alcaldes exijan a las So
ciedades Agrícolas «pie existan 
en su término municipal, el cer
tificado del número de socios 
de que se componen dichos Sin
dicatos.

Otra declarando oficialmente la 
existencia, de la peste porcina 
en el término municipal de San
ta Margarita.

Hace publico han sido terminadas 
por el Contratista D. Bartolomé 
rlanas Rosselló, las obras de 
ensanche del muelle nuevo v 
espigón de la consigna del Puer
to de Palma.

Circular haciendo público haberse 
posesionado nuevamente del 
mando de esta provincia. . 

ara declarando oficialmente ex
tinguidas las epizootias de car- 
bimco de's Refal de‘s Cors (San- 
gny) y la de peste porcina de 
b Heretad (Capdepera). .

- tras declarando vedado de caza 
las fincas La Albufera de Alcu- 
'ha propiedad de Don Joaquín 
Cual de Torrella, y Las Puntas 
) Es Bras propiedad de Doña 
Mana déla Concepción A. Vi- 

Pnhr On'a y ^dforteza.
111 ñica anuncio abriendo un perío

do de información pública a fin 
ie que los propietarios que se re- 

tn ?®nan’ Puedan exponer cuan- 
sni por conteniente a lo ^l-ctado por la. S. A. Gas v 
lfnnCa aCldad Para instalar una 
cEv( e lransporte de energía 
eci !MCa aalta tensión deSan- 
dk S/l-*)IontuÍLÍ y una red de 
esti íHt'-C10n m ba^a tensión de esta ultima villa.

“asDna !laber acordado queden 
nóHé\adas para ios servicios be- 
miemn8^1^8 del Ayi,nta- 
M^i Soller una plaza de 
tica to700010"0’ nnade Prac- 

publi¿ flenr Ul?a de Matrona titular 
riod^íU11-01? abr,endo un perío- 
losolipii “lformación pública a 
Pietrc1 ad° por D- Juan Sam- 
caráPin ra para construir con 
de m di permanente una caseta en k dnra Cou de8tino a baños 
dep .im J^ maritima del puerto

H^a"^"costadeno;

MSn^Ti611-0^8 obras de 
c ra en pi ^a?a mdustria pesque- 
Circular ^neUe Mollet .

^¡stenS^1^0 oficialmente la 
te Porcina IaerMermedad pes- 

de inca 6 termino munici-
aicipale^dp1^ inspectores mu- 
Pecuari i-' r Iílglene y Sanidad 
üstreehaS.’.para lúe bajo su más 
Cu,nr>lir r¡esi;)onsabHidad hagan

61 arti- 2°otía¿ d®i ^amento de Epi- 
rentes aba10^8 ,os demás refe- 

íj , p0rte del o- ^^ón y trans- 
J ra Prev¡nTan?do de cerda. . 

mientos m^0 a, los Ayunta- 
tau en' e nu relac,onan remi

el nnprorrogable plazo

9840

9843

9841

9841

9842

9842

98 12

9842

9843

9843

9844

9845

9847

9848

9848

9848

9848

de cinco dias los datos para la 
rectificación del Padrón o Censo

_ de Ciegos.
Otra publicando la relación de So

ciedades Agrícolas para que pue
dan producir las reclamaciones 
a que se crean con derecho. .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

. ., de Ministros 
Exposición y R. D. prohibiendo la 

asistencia de los menores de ca
torce años a Jas corridas de toros 
y a los espectáculos de boxeo.

Real orden circular ampliando en 
indica Ia base 

del Real decreto-lev de 6 de 
septiembre de 1925, relativo a la 
provisión de destinos públicos 

m en¿re bcenciados del Ejército, 
utra ídem rectificando en la forma 

que se expresa el Real decreto 
de techa 16 de diciembre último, 
relativo a la concesión de anti
cipos reintegrables a los funcio- 
nanos públicos.

La Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, publica 
relación de los individuos de es
ta provincia que han sido signifi
cados para los destinos que se 
expresan.

I Lajmisma publica relación de desti
nos vacantes en esta provincia .

Real orden suspendiendo temporal
mente la importación de maíz. .

1 ,a Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos publica con
curso extraordinario para, cubrir 
las plazas que se expresan en 
los puntos y condiciones que se 
especifican.

9850

9850

9839

9839

9839

9839

9840

9849

9850
MINISTERIO DE JUSTICIA y  CULTO 
Publica anuncio nombrado a Don

José Miralles Sbert, Obispo de 
Barcelona, para la Iglesia v 
Obispado de Mallorca. 9842
MINISTERIO DEL EJERCITO 

Real orden circular disponiendo 
queden redactados en la forma 
que se indica los artículos 139 
145, 160, 161, 174, 275, 281, 298,’ 
299 y 308 del vigente reglamento 
de Reclutamiento. .

Otra ídem disponiendo que en todos 
los casos en que con arreglo a 
los ])receptos del Reglamento de 
Reclutamiento se impongan 
multas por las Autoridades mili
tares, si transcurrido el plazo 
que por las mismas se señale pa
ra su pago no hicieran efecti-
vo su importe se sustituya con 
arresto a razón de cinco pesetas 
por día, sean o no insolventes, 
y sin que en ningún caso pueda 
exceder de dos meses.

La, Dirección general de Prepara
ción de Campaña publica circu
lar disponiendo que el primero 
de febrero próximo se incorpo
ren a los Cuerpos a que estén 
destinados, los recluías de servi
cio reducido pertenecientes al 
reemplazo de 1929]y los agrega
dos al mismo procedentes de 
reemplazos ''anteriores.

MIMSTERIO DE HACIENDA 
Real decreto cediendo gratuita

mente al Ayuntamiento de Pal
ma un tramo de carretera aban
donada, sobrante de la de Pal
ma al Puerto de Andraitx, com
prendido entre Son Alegre v el 
Caserío del Terreno.

Exposición y Real decreto-lev dis
poniendo que toda venta de mer
cancías producidas, elaboradas 
o fabricadas en territorio nacio
nal que se realice a cobrar en 
moneda extranjera, lleva consi
go la obligación, por parte del 
vendedor, de cambiar o nego
ciar, contra moneda española 
por lo menos el 80 por loo dé 
las divisas recibidas en repre
sentación del expresado precio .

Real orden derclarando que el im
puesto de Timbre que con arre
glo al artículo 189 de la Ley gra
va los billetes de ferrocarriles 
sólo debe alcanzar en los inter
nacionales a la parte de dicho 
billete que represente recorridos 
que se han de realizar dentro 
del territorio nacional. <

9839

9844

9845

9847

9848

9848
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que por los 

yobernadores civiles se recuer
de a todos los Ayuntamientos la

(inexcusable obligación en que 
están los Municipios de disponer 
de un Matadero, destinado al 
sacrificio de reses de abasto, 
que Juncione bajo la dirección 
de un V eterinario: y que el reco
nocimiento de reses de cerda 
que se efectúe en domicilios par
ticulares devengue los derechos 
que señala el párrafo primero 
de la Real orden de 13 de sen- 
tiembre de 1924. .

Otra idem que los Ayuntamientos, 
diputaciones provinciales, Ca- 
Jddos insulares y Mancomuni
dades, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 19 del Real 
decreto de la Presidencia del 
consejo de Ministros, n.° 2608 
de 16 de diciembre último, nom
bren un Jefe habilitado de entre 
sus funcionarios, a los fines que 

. se determinan. 1
Otra circular idem quede redacta

do en la forma que se indica el 
apartado !2 de la R. O. circular

Roo?" de.31 deiulio Último. . 
Rea l orden ídem se entiendan re

dactados en la forma que se in
dica los apartados l.°, 2.° y 3.° 
de la Real orden número 502, 
fecha 18 de abril del año último:

Otra prohibiendo, a partir del día 
11 del actual, la asistencia de 
los menores de catorce años a 
las corridas de toros y espectá
culos de boxeo. v

Jira autorizando la realización de 
practicas ele las operaciones de 
desinfección, desinsectación y 
desratización, formuladas pol
los Institutos provinciales de Hi
giene y Ayuntamientos.

- tra concediendo y denegando au
torizaciones para realizar las 
practicas de desinfección, desin
sectación y desratización a las 
Empresas que se indican. .

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamien
tos (primera categoría) y de Di
putaciones provinciales/ .

La misma anuncia han sido nom- 
orados los señores que se indi
can Interventores de fondos de 
las Corporaciones que se men
cionan.—9842 y. .

Real orden abriendo concurso para 
cubrir las Secretarías vacantes 
en los Ayuntamientos que figu
ran en la relación que se inserta

Otra recordando a los funcionarios 
técnico-sanitarios que intervie
nen en la inspección de sustan
cias alimenticias, señaladamen
te por lo que se refiere a los 
aceites de oliva, que extremen 
su celo y diligencia exigiendo 
que los envases y vasijas desti
nados a contener el mencionado 
producto, reúnan las condicio
nes de limpieza e higiene que 
son necesarias para que no se 
altere su composición y pureza 
y que los envases que al efecto 
se utilicen estén fabricados con 
el material adecuado.

Otra trasladando otra del Ministe- 
110 de Trabajo y Previsión por 
la que se interesa se ordene a 
los Gobernadores civiles dispon
gan, con toda urgencia, que los 
Alcaldes hagan repasar, en un 
plazo que no exceda de dos me
ses, la rotulación de las calles, 
Hazas, etc., y la numeración de 
os edificios y albergues que va 

los tengan establecidos. v .
Otra circular, disponiendo se exci

te el celo délos Alcaldes para 
el mas exacto cumplimiento de 
cuanto disponen los Reglamen- 
t°s de ios servicios de Catastro 
> de 1 oblación y términos mu
nicipales en la materia de que 
trata. 1

Otra idem trasladando Real orden 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, por la que 
se interesa se requiera urgente
mente a las Diputaciones pro- 
uncial^y a los Ayuntamien
tos de España, para que en el 
plazo máximo de diez días se 
remitan a dicho Ministerio rela
ciones detalladas de los Arqui- 
quitectos que, con carácter ofi
cial, desempeñen funciones de 
su profesión en servicios denen- 
dientes de las citadas Corpora
ciones. r

La Dirección general de Adminis-

9839

9839

9839

9840

9842

9842

9842

9842

tracion anuncia a oposición en 
turno libre entre Abogados, la 
provisión de la plaza de Ofícial 
Mayor del Ayuntamiento de Linares.

Real orden relativa a la tramita
ción de expedientes de expropia
ción forzosa por causa de utili
dad publica.

9847

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes 

Real orden disponiendo que cuantos 
se hallen en posesión del título 
de Arquitecto lo participen al 
Gobernador civil de la provin
cia donde tengan su domicilio 
en eUermino de diez dias. .

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección general de Montes, 

yesca 5 Caza abre una informa
ción publica sobre la reforma 
de la vigente ley de Caza. . 

Real orden aclarándola tramita
ción a que deben ajustarse los 
deslindes y exclusiones del Ca
talogo de los montes declarados 
de utilidad pública.

MINISTERIO DE TRABAJO
y Previsión

Reales órdenes autorizando la cir- 
culaciony uso legal en España 
de las balanzas y básculas de 

m-rn alp?S cHie1se indican.—9839 v. 
Utia declarando la incompatibili

dad de los cargos en Comités pa- 
iManqs y Comisiones Mixtas del 
Trabajo con las de la Dirección 
de Corporaciones y Delegacio
nes regionales del Trabajo.

Otra designando a Don Martirián 
Llosas para el cargo de Vice- 
P^esidente del Comité paritario 
de Agua, Gas y Electricidad de 
Baleares.

(Jíi-a declarando que las Cámaras 
Jhciales de Inquilinos están 

o Hígadas, a organizar, con car
go a los ingresos generales de 
su presupuesto, el servicio de 
ibIiXiít"011 d6 'as cuotM

MINISTERIO DE ECONOMIA
9844 n Nacional
■ Reales órdenes concediendo auto

rizaciones de las industrias que 
n. ind|can.-9839, 9840, 9842 y.

984-4 Otliapr°bañdoel Reglamento, que
9843 se inserta, para el servicio y U- 

gimen general del Consejo Su- 
eP a8 Amaras de Comer- 

rxv C13,’.lndustria y Navegación. 
°trviNnR dnd° r?gIas para Ios ser

vicios de contrastación de pesas 
t .^ - medidas durante el año 1930 Aposición y R. D. relativo a ía 

constitución de Pósitos en los 
v =Pa0S d™d<?existan ya 
> sean de población no superior a.5.000 habitantes. ° 8upenor
V aeIiatÍP a Ia circulación 
} enta del «Aceite de orujo de aceituna». ue

Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo que la concesión de 
de ltUf„‘a°SJara el desarrollo 
de la industria nacional, esta- 
blemdos por el de 30 de abril de 
19~4 y sus disposiciones comple
mentarias, se rija por los pre
ceptos que se insertan.

Real orden fijando el precio tope- 
máximo para el maíz plata co
mercialmente limpio, cón enva
se, el de 38 50 pesetas el quintal 
métrico, sobre vagón o 1 sobre 
carro, en población del puerto 

. de desembarque, incluido en dL 
• cim precio el beneficio indus

trial del almacenista.

9844

9844

9847

9847

DIPUTACION PROVINCIAL 
Pubhca extracto de los acuerdos 

adoptados en la sesión plenaria 
ordinaria celebrada el dia 2? de 
diciembre ultimo 1 tie

Anuncia se procederá por la Depo
sitaría de fondos provinciales 
al.pago del cupón

sei v icios 5 servidumbres en los caminos vecinales y provincia

COMISION PROVINCIAL 
Perzvianente

Pubhca extractos délos acuerdos 
adoptados en las sesiones cele-

9851

9845

9850

9851

9850

9813

9850

9851

9848

9811

9842

9844

9844

9847

9849

9843

9846

9848
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bradas los dias 5 y 12 de diciem
bre último. , • 9839

Anuncia que abierto el din 31 de di
ciembre próximo pasado, el ce
pillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre, resultó contener 
la cantidad de 28ñr50 pesetas 
depositada durante dicho mes. . 9812 i

Publica anuncio invitando a las ía- 
milias que se consideren con de
recho a gozar del beneficio de 
la enseñanza de cinco niños o 
niñas sordomudos o ciegos, no 
mayores de 13 años. • 9843 !

Anuncia segunda subasta para con
tratar los artículos que no obtu
vieron remate, que se necesiten 
en los establecimientos provin
ciales de Beneficencia. . 9813

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 19 y 31 de di
ciembre último. , .. 9844

Idem los precios a que deberán li
quidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran- 
ie el mes de diciembre último. 9847

JUNTA PROVINCIAL
(7c Protección, a la Infancia y Ilepresión 

ele la Mendicidad de Pahua
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos obtenidos por esta Junta ; 
durante el 4.° trimestre de 1929. 9849 ¡

DELEGACION ESPECIAL
del Gobierno de S. M. en Menorca.

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha expedido li
cencia de uso de armas de caza 
y para cazar, de uso de armas 
en general, perros, etc., etc., du
rante eLmes diciembre último. 9843 ;

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Pone en conocimiento de las Auto

ridades competentes, que el últi
mo número concedido por esta 
Jefatura para placas de prueba 
de automóviles durante el se
mestre último, ha sido el 50.150. 9840

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en la Jefatura de Obras públicas 
durante el mes de diciembre úl
timo. . • 9846

Idem id. de las ventas o cambios de 
propietarios de vehículos con 
motor mecánico, anotados en di
cha Jefatura durante el antedi
cho mes. ■ 9846

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral , 

La de la Sección de Ibiza hace pú
blico acordó la inclusión en el 
Censo Electoral Corporativo de 
las sociedades que se indican. . 9818
DELEGACION DE HACIENDA 

Anuncia el extravío del resguardo 
original correspondiente al de
pósito constituido en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos en 5 
de agosto de 1922 por D. Miguel 
Ramón Vich. .9847

Idem el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. 9850

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Anuncia los dias que tendrá lugar 
la recaudación voluntaria de la 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles. . • 9839

Hace público para conocimiento de 
las Autoridades Judiciales y Mu
nicipales, Registradores de la 
Propiedad y Contribuyentes, los 
nombramientos de Jefe y Recau
dadores de contribuciones de las 
zonas que se indican. . 9839

Idem han sido nombrados Recauda
dores Auxiliares de cada una de 
las zonas que se expresan los in
dividuos que se mencionan. . 9844 

Idem se ha acordado prorrogar 
hasta el 30 del actual el plazo 
para la recaudación voluntaria 
de las Patentes Nacionales de 
circulación. • 9846

ADMINISTRACION
de Rentas Públicas de Baleares 

Circular recordando a todos los 
contribuyentes obligados a lle
var el libro de ventas u opera
ciones comerciales, que dentro 
del actual mes de enero deben 
presentar una declaración jura
da del volumen de ventas u ope
raciones que arrojen sus respec
tivos libros en 31 de diciembre 
último. • 9816

COMISION DE EVATUACION 
de Palma

Anuncia se halla de manifiesto al 
público a efectos de reclamación 
el padrón de edificios y solares 
de esta Capital y su término, co
mo también las listas que han de 
regir el corriente año. . 9846

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante los 
meses de noviembre y diciem
bre últimos.—9839 y . 9851

Circular recomendando a los seño
res Jueces municipales se sirvan 
remitir los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
mes anterior. . 9851

SERVICIO DE HIGIENE 
y Sanidad pecuarias 

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades que han ata
cado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante los 
dias que se indican del mes de 
enero último. . 9851

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Publica circular recordando a los 
Ayuntamiento poseedores de 
montes catalogados como de uti
lidad pública la obligación que 
tienen de remitir a esta Jefa
tura, -dentro del mes de febrero 
próximo, una nota'de los diferen
tes difrutes, tanto vecinales co
mo enajenables por subasta. . 9815

COMITES PARITARIOS
El Comité Paritario interlocal de 

la industria del mueble publica 
el horario de trabajo para los 
gremios afectos a este Comité . 9840

Ei mismo publica relación de los 
días declarados festivos para el 
año 1930. . 9840

El Comité Paritario interlocal de 
Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos publica el horario de traba
jo para los gremios afectos a este 
Comité. . 9842

El idem id. de Tracción a Sangre 
publica los acuerdos adoptados 
en la sesión celebrada el día 30 
de diciembre último. . 9843

El idem id. de Tracción mecánica 
publica lo mismo. . 9843

El ídem local de tranvías publica lo 
mismo. . 9843

El ídem interlocal de la industria 
del Mueble publica modificado 
el horario de trabajo acordado 
por dicho organismo . 9814

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Son Servera 

anuncia se halla de manifiesto 
el presupuesto municipal ex
traordinario para el ejercicio de 
1929, aprobado por el Pleno. .

El de Consell idem id. las ordenan
zas para las exacciones munici
pales para el ejercicio de 1930, 
aprobadas por el Pleno. . 

¡ Los de Consell y Costix idem id. el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1930, apro
bado por el Pleno.—9839 y. .

El de Sineu idem id. las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1928. .

El de Sineu idem id. los suplemen
tos de crédito por medio de trans
ferencias dentro del presupues
to ordinario vigente. .

El de Mahón idem id. el proyecto 
para contratar en subasta públi
ca las obras de mejora en el 
Mercado del Carmen y la re
caudación por un plazo de diez 
y seis años del arbitrio sobre 
los puestos de venta en los Mer
cados y ocupaciones de la vía 
pública. .

El de Manacor hace público acordó 
la Comisión municipal perma
nente sacar a pública subasta 
para durante el año 1930, el 
arriendo de los arbitrios que se 
indican. .

El mismo publica concurso para 
proveer la plaza de Mecanógra
fa afecta a las oficinas munici
pales. . .

El mismo id. id. para proveer la 
plaza de aparejador afecto a 
las id. id. .

El de Santañy concede un nuevo 
plazo para hacer efectivas las 
cuotas del Repartimiento gene

9839

9839

9843

9839

9839

9839

9840

9840

9840

ral de utilidades, formado para 
el año de 1928. • 9840

El de Mahón publica extractos de 
los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal permanen
te y Ayuntamiento Pleno duran
te los meses de abril, mayo, ju
nio y julio de 1928.—9841, 9848 y 9849

El de Palma publica las condicio
nes para adjudicar en pública 
subasta la manzana de terreno 
procedente del derribo del re
cinto amurallado de esta ciudad, 
lindante con las calles señala
das en el plano de ensanche con 
el número 43 y las letras M y T, 
frente a las Factorias Militares. 9812

El de Manacor anuncia subasta pa
ra arrendar para el ejercicio de 
1930, los arbitrios que se indican. 9842

El de Lloret de Vista Alegre y Mu
ro anuncian concurso para pro
veer interinamente la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento.— 
9842 y. u . 9846

El de Costitx anuncia se hallan ex
puestas las ordenanzas aproba
das por el Pleno sobre el arbi
trio de puestos públicos, corral 
y romana. . 9842

La Alcaldía de Palma anuncia 
concurso para proveer una plaza 
vacante de Veterinario titular. . 9843

La de Santa Eugenia anuncia se 
halla de manifiesto la retifica- 
ción anual del Padrón de habi
tantes del término municipal. . 9843

El Ayuntamiento de Alcudia anun
cia subasta de los arbitrios sobre 
consumo de vinos, bebidas espi
rituosas y alcoholes y placas, 
para durante el año 1930, pro- 
rrogable por cuatro años más. . 9843

El de Palma anuncia queda abierta 
la cobranza voluntaria, durante 
el primer semestre del presente 
año de los arbitrios que se indi
can. - 9844

La Alcaldía de id. dicta las normas 
que se indican para la formación 
del padrón del arbitrio sobre cir
culación y concesión de placas 
para perros. . 9841

El Ayuntamiento de María de la Sa
lud anuncia han sido designados 
los señores que se mencionan 
vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación del Repartimien
to general de utilidades para el 
ejercicio de 1930. . 9841

Los de San José y Manacor anun
cian se halla expuesto el repar
timiento de la contribución terri
torial por rústica y pecuaria y el 
padrón del Registro fiscal de 
edificios y solares para el actual 
año 1930? , 9844

El de Marratxi anuncia se hallan 
expuestas las ordenanzas modi
ficadas de las exacciones mu ni 
cipales que se mencionan que 
han de regir el actual año y su
cesivos. • 9844

El de Palma anuncia que la Recau
dación de arbitrios e Impuestos 
se ha trasladado a la calle de 
San Bartolomé 28. . 9845

La Alcaldía de Santa María del Ca- 
mí anuncia se halla expuesto el 
Repartimiento general sobre las 
riquezas Personal y Real para, 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario del actual 
ejercicio. , , • 9845

Los Ayuntamientos de Sóller, San
ta Margarita, Capdepera, Cam- 
panet, Porreras, Binisalem, Llu- 
bí, Deyá, Santa Eugenia, Santa
ñy, María de la Salud, Sance- 
llas, Andraitx, Alcudia, Mana- 
cor, Felanitx, Petra, Mancor del 
Valle, Santa María, Valldemo- 

sa, Bañalbufar, Villafranca de 
Bonañv, Perrerías, Puigpuñent, 
Campos del Puerto, San Juan, 
Santa Eulalia del Rio, Muro, 
Búger, Ibiza, S'Arracó, Lloret 
de Vista Alegre, Montuiri, Con
sell. Mercadal, Cindadela, Al
gaida, Selva, San Lorenzo de 
Descardazar, San Juan Bautis
ta, Alayor, Buñola y Calviá pu
blican la lista de los señores 
Concejales y Mayores Contribu
yentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Sena
dores.—9845, 9846, 9847, 9848, 
9850 y • 9851

El de Palma publica la distribución 
de fondos propuesta por la Co
misión de Ensanche para satis
facer las obligaciones del mes 
de enero y anteriores. , 9846

Los de Felanitx, Manacor, Mahón, 
Villacarlos, Ses Salines, Pollen-

sa, Calviá, Santa Eulalia del 
Rio, Mercadal, Deyá, Santa Eu
genia, Son Servera, Campos del 
Puerto, Marratxi, Selva, Alcu
dia, Llubí, Muro, San Juan, Ibi- 
za, Sanceílas, Sóller, Montuiri, 
Cindadela, Santa Margarita, 
Alaró, - Lluchmayor, Santañy, 
San Lorenzo de Descardazar, 
Buñola y San Antonio Abad, 
citan a los mozos que mencionan 
de ignorado paradero, compren
didos en el alistamiento del ac
tual año, para que comparezcan 
a los actos que se indican.- 9846, 
9847, 9848, 9849, 9850 y . 

El de Palma publica las bases para 
proveer por concurso dos plazas 
de Practicante de la Casa de 
Socorro de esta Capital y Bene
ficencia de este Municipio. . 

El mismo publica extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ple
no extraordinario durante el ter
cer cuatrimestre de 1929. .

El mismo convoca para el dia 3 fe
brero los interesados para votar 
a los señores que han de formar 
parte de la J unta Pericial del 
Catastro. .

El de Santañy anuncia se halla de 
manifiesto el repartimiento ge
neral de utilidades para el ejer
cicio de 1929. .

El de Lloret de Vista Alegre anun
cia subasta de leñas maderables 
de la Comuna de Llorito. .

El de Escorca anuncia se halla ex
puesto al padrón rectificado de 
vecinos para el corriente año. .

El mismo idem id. rectificado y 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el presupues
to ordinario para el corriente 
año. .

El de Mahón anuncia subasta para 
contratar las obras de construc
ción de un edificio y depósito de 
agua del pozo de la Avenida de 
José M.a Quadrado. .

El de Sóller publica la distribución 
de fondos propuesta por la Comi- 
misión municipal permannte pa
ra satisfacer-'las obligaciones del 
mes de enero y anteriores. .

El de Santa María del Camí anun
cia concurso para proveer la 
plaza de oficial segundo de la 
Secretaría del Ayuntamiento. .

Los de Alayor y Bañalbufar anun
cian se halla de manifiesto el 
repartimiento general de utili
dades para el corriente año.— 
9849 y .

El de Palma anuncia queda abier
ta la cobranza en su periodo vo
luntario del primer trimestre 
del corriente año de los impues
tos sobre Casinos y Círculos de 
recreo y Carruajes de lujo .

El mismo hace público se hallan 
expuestas a efectos de reclama
ción las relaciones de contribu
yentes sujetos al pago de los 
arbitrios que se expresan. .

El de Algaida anuncia se halla ex
puesto al público el acuerdo pa
ra la conversión y enajenación 
de las inscripciones de propios 
que posee a fin de dotar el pre
supuesto extraordinario para la 
construcción del edificio Escue
la Graduada de tres seciones en 
proyecto. .

La Alcaldía de Calviá hace público 
han sido designados los señores 
que se mencionan Vocales natos 
de las Comisiones de Evalución 
del Repartimiento general de 
utilidades. .

El Ayuntamiento de Sóller pública 
dos anuncios sometiendo a infor
mación pública lo solicitado por 
los señores que se expresan pa
ra instalar moteres eléctricos 
para servicios domésticos. .

El de Santañy anuncia subastas 
públicas para la venta de mon
tes de propios que se indican. .

El de Bañalbufar anuncia a efectos 
de reclamación el repartimiento 
sobre los inquilinatos formado y 
aprobado para el actual año. .

El de Llubi publica rectificación al 
anuncio publicado en el B. O. 
n.° 9849 relativo a las fechas pa
ra comparecer los mozos de ig
norado paradero. .

9851

9841

9848

9848

9648

6848

9848

9848

984

9848

9848

9851*

975Í

9850

9850

9851

9851

9851

9851

9851

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica sentencia confirmando otra 

apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia de Ibiza conde
nando a José Tur Ribas a que 
pague a su hermano Juan Tur 
Ribas, como legítima de su co-

■ _ _
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)851

9847

9848

984*

684*

98 b

9848

9848

984*

9841

9851

975

9850

98^'

9851

9851

9851

9851

1851

mún padre José Tur Mari la 
cantidad que se indica. . 

Idem el nombramiento de Juez Mu
nicipal suplente del término de 
Esporlas. .

Yuiincia se halla vacante en el 
' Juzgado Municipal del Distrito

de la Lonja, la plaza de Secreta
rio, la cual ha de proveerse por 
oposición. . ■

Anuncia de nuevo subasta y sin su
' jeción a tipo, de dos motores con 

sus correspondientes aparatos, 
embargados en providencia re
caída sobre provisión de fondos 
deducida por el procurador Don 
Ramón Mulet Fernandez, contra 
D. Valeriano Prades Pálou. .

9839

9840

9840

9845

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
Ton-itonal de Palma

Anuncia haber nombrado para el 
cargo de Fiscal Municipal pro
pietario, con carácter interino, 
de la villa de Algaida a don Jai
me Nadal Capó. .

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción 

El del Distrito de la Catedral en el 
juicio ejecutivo promovido en 
representación de Don Antonio 
Vicens Balaguer, contra D. Ber
nardo Pol Busquéis, saca por 
segunda vez a la venta en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe. .

El de Inca hace saber para conoci
miento de los acreedores la. de
claración de la quiebre de Don 
Rafael Mira García. .

Ei del Distrito de la Catedral en el 
juicio ejecutivo que se sigue en 
nombre de D. Bartolomé Garau 
Arbós contra D. Antonio Caldés 
Pastor, saca a pública subasta 
las fincas que se describen. .

El del id. de la Lonja en los autos 
que se siguen a instancia, de don 
Vicente Mulet Mercadal, contra 
D. Gregorio Salvá Noguera y 
D.a A polonia Rubí Tomás, saca 
a pública subasta las fincas que 
se expresan. ' .

El mismo anuncia, la muerte sin 
testar de D. Guillermo Santan- 
dreu Mimar, natural de Lluch- 
mayor. .

El del Distrito de la Catedral anun
cia que en junta de acreedores 
celebrada en concurso necesa
rio de D. Antonio Moragues Mo- 
rell, fueron elegidos Síndicos los 
señores que se indican. .

El de Manacor publica sentencia 
declarando no haber lugar a la 
demanda interpuesta por José 
Fuster Picó y condenándole a 
que reconozca haber cobrado el 
depósito de las dos mil pesetas 
a que se-refiere la escritura pri
vada de 10 de enero de 1923. .

El de Ibiza en la causa seguida so
bre muerte por accidente de 
Maria Escandell Torres, vecina 
de San Miguel, ofrece el proce
dimiento a Miguel Mari Escan
den, hijo de dicha Maria Es
canden. .

El del Distrito de la Catedral cita, 
llama y emplaza a D. Ramón 
Soler Morey para que compa
rezca en unos autos. .

El del partido de Sacedón anuncia 
la muerte sin testar de D.a Ma
ria Urrea Rodríguez, natural de 
Palma. .

El del Distrito de la Lonja cita a 
los herederos desconocidos de 
D. Guilllermo Tomás Mayol pa
ra que comparezcan en los autos 
promovidos en representación 
de D. Miguel Cardell Cardell. .

El de Manacor por medio de cédula 
cita a Juan, Antonio y Andrés 
Rosselló Obrador a fin de que
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comparezcan al juicio verbal
promovido en representación de
Margarita Adrover Escalas. . 9844 ’

El del Distrito de la Catedral en el
juicio seguido en nombre de don 
Juan Rullán Carbonell, contra 
D.a Maria Pascual Checa, saca 
a pública subasta, las participa
ciones que corresponden a la 
ejecutada señora Pascual en los 
dos inmuebles que se describen. 

El de Inca en providencia dictada 
en el procedimiento de apremio 
seguido contra Juana Ana Bota 
Seguí, vecina de Pollensa, saca 
a pública subasta los bienes in
muebles que se expresan. . 

El mismo publica sentencia recaída 
en los autos promovidos por don
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Bartolomé Ferragut Morro, con
tra La Propagadora Balear de 
Alumbrado, Sociedad Anónima, 
domiciliada en Inca y los here
deros desconocidos de Bartolo
mé Ferragut Alberti. .

El del Distrito de la Lonja cita de 
remate a D. Carmelo Martínez 
para que comparezca en los 
autos promovidos en represen
tación de Don Vicente Mulet 
Mercadal. .

El de Manacor emplaza a Amador 
Barceló Gaya para que compa
rezca a oponerse a la demanda 
incidente de pobreza promovido 
por Sebastián Sureda Falconer 
y Micaela Barceló Gaya, veci
nos de Villafranca de Bonañy.

El de Inca idem a Bartolomé Pizá 
Más, para que comparezca al 
objeto de contestar a la deman
da de pobreza promovida por 
Manuel Bover Oliver. .

El del Distrito de la Lonja cita, lla
ma y emplaza a Don Bernardino 
Pizá Reynés, comerciante que
fué de esta plaza, para que se 

universalpersone en el juicio 
de quiebra que sigue 
Juzgado.

El del id. de la Catedral 
Juan Mayol Pomar,

ante este
9846

ídem id. a 
de apodo

Mayolet y Calsé, natural de San
ta Margarita. .

El mismo idem id. a José M.a Aspas
Soriano apodado El Maño, natu
ral de Puebla-Val verde (Teruel) 

El mis no en el juicio declarativo so-

El

bre pago de cantidad, deducido 
en nombre de D. Jaime Frau 
Llabrés, contra D.a Catalina 
Tomás Homar en concepto pro
pio y en representación de sus 
hijos menores, saca a pública 
subasta los inmuebles que se 
describen. .
mismo saca a pública subasta 
por tercera y última vez y sin 
sujeción a tipo los bienes mue
bles que se describen embarga-
dos al penado en causa sobre ro
bos Pedro Rotger Seguí. . 

El de Inca anuncia la muerte sin 
testar de Maria Magdalena Gilí 
Picornell, natural y vecina de 
Lloret de Vista Alegre. . 

El mismo cita y emplaza a Miguel
March Dalmau y Jerónimo Riu- 
tord Cánaves, para que compa
rezcan a contestar la demanda 
de pobreza del actor Juan March 
Dalmau. .

í El de Manacor emplaza por segun
da vez a Apolonia Roca, a Jua
na. Ana y Maria Fullana y a José 
Mulet (a) Marrano para que 
comparezcan en el juicio pro
movido en representación de 
D. Mateo y D. Lorenzo Pizá Ser- 
vera, vecinos de Campos, contra 

’ D. Juan Servera Bosch y otros, 
i El del Distrito de la Lonja publica 

el auto dictado sobre suspensión 
de pagos de D. Carmelo Martí
nez Berastagui. .

i El de Inca llama a declarar a cuan-
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tas personas puedan hacerlo 
respecto al hecho de haber sido 
vendidas las fincas del término 
de Muro denominadas «Els Ma- 
yans», «Son Serra» y la casa de 
la calle de San Juan, a virtud 
de denuncia fomulada por D. Vi
cente Bernasar Ramis, contra el 
Reverendo D. Miguel Gayá 
Bauzá, Cura Párroco de dicha 
villa de Muro. .

El de Manacor en el procedimiento 
de apremio que se sigue a instan
cia de D. Sebastián Sancho Fe- 
rrer, vecino de Capdepera, con
tra D. Antonio Vaquer Ferrer, 
saca a pública subasta la em
barcación que se indica. . 

El del Distrito de la Catedral hace 
un segundo llamamiento a todas 
las personas interesadas en la 
sucesión y como sucesores en la 
herencia de Don Antonio Riera 
Xamena. _ .

El mismo publica requisitoria por 
la que cita, llama y emplaza a 
Juan Caldés Tomás, natural de 
Lluch mayor. .

El mismo publica sentencia en los 
autos incidente de pobreza pro
movido por D. Antonio Cañellas 
Serra, vecino de Santa Maria, 
y declarando pobres en sentido 
legal a los consortes D. Antonio 
Cañellas Serra y Doña Angela 
Moyá Mesquida. .

El mismo cita, llama y emplaza 
por segunda vez a cuantas per-
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sonas se crean con derecho a 
impugnar sobre la declaración 
de presunción de muerte de don 
Antonio Juncadella Mayol. . 9851 

El de Inca en providencia recaída
en los autos ejecutivos promovi
dos por Don Jaime Armengol 
Villa tonga, contra D. Bartolomé 
Cladera Socías, saca a pública 
subasta como propios del ejecu
tado los bienes inmuebles que 
se describen. . 9851

El del Distrito de la Catedral hace
un segundo llamamiento a Don 
Francisco y D. Antonio Rosselló 
Abudo, para que comparezcan 
en los autos promovidos en re
presentación de Doña Catalina 
Martínez Pou y de D. Francisco 
Cañellas Canut. . 9851

El Comisario de la quiebra de Don
Antonio Capó Real, saca a pú
blica subasta por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por 
ciento, los efectos de comercio 
que se expresan. . 9851

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Mancor del Valle hace saber 

se ha dictado sentencia en los 
autos promovidos por D. José 
Pons Mayol contra su tia Maria 
o Isabel Maria Pons Martorell o 
sus herederos desconocidos. . 9840

El de Sóller publica sentencia dic
tada en el juicio de faltas segui
do contra Jorge Alfonso Herrero 
Toral y Eulalia Rindavets Jofre, 
sobre estafa. . 9840

EL del Distrito de la Lonja publica 
sentencia condenandoa D.Franz 
L. Neher satisfaga al actor Don 
Amador Camps Calafat, la suma 
que se indica. . 9842

El de Consell anuncia se llalla va
cante la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado Muni
cipal. . 9844

El de Porreras anuncia concurso
para proveer la. plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado. 9845 

El de Manacor publica providencia
recaída en la demanda juicio 
verbal civil interpuesto a nom- 
de Antonio Riera y Riera, contra 
Bernardo Artigues Tous. . 9845 

El mismo publica otra id. recaída
en la demanda juicio verbal ci
vil interpuesto a nombre de Ber
nardino Fiol Domenge, contra 
Maria Más Mesquida y Gabriel 
Truyol Pascual. . 9846

El de Santañy en el juicio que se
siguió por D. Miguel Ciar Vidal 
Vicens y contra su esposa Maria 
Solrós Antich, saca a pública 
subasta el inmueble que se ex
presa del término de Santañy. . 9849 

El de Sancellas por medio de cédu
la cita a la demandada Magda
lena Florit Llabrés, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio promovido por Juan Flo
rit Llabrés. . 9851

AYUDANTIAS DE MARINA
La del Distrito de Andraitx cita, 

llama y emplaza al inscripto 
Gaspar Bonet Alemañy, natural 
de Andraitx, para que compa
rezca a responder de los cargos 
que le resulten por su falta de 
presentación. • . 9850

JUNTA PROVINCIAL DE PESCA 
de Mallorca.

• Publica relación de los vocales y 
suplentes de dicha Junta que ha 
de regir durante el bienio de 
1929 a 1931. . 9840
JEFATURA DE TRANSPORTES 

Militares de Mahón
Anuncia se admitirán proposicio

nes con objeto de adquirir du
rante el mes de febrero próximo 
los artículos que se expresan. . 9840
PARQUES DE INTENDENCIA

El deMahón anunciase procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos que se men
cionan para el corriente mes de 
enero. . 9839

EL de Palma abre concurso con ob
jeto de adquirir los artículos 
que se expresan para el mes de 
febrero próximo. . 9845

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso libre 
con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan. . 9844

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. . 9844

La del Parque de Intendencia de
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Menorca anuncia se procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos de consumo 
que se relacionan necesarios en 
dicho Parque y almacenes en 
Mercadal. ‘ . 9844

La |del Hospital Militar de dicha 
plaza idem id. de los artículos 
necesarios en dicho Hospital. . 9844

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento

Mixto de Mallorca, cita al reclu
ta Andrés Andrés Cayetano, na
tural de Aldaya, provincia de 
Valencia. " . 9844

El id. id. de la Comandancia de
Marina de Mahón, publica siete 
requisitorias citando a los indi
viduos que se mencionan super
vivientes del vapor francés 
«Malakoff». . 9845

El id. id. del Batallón Cazadores
de Ciudad-Rodrigo n.° 7, cita al 
individuo Berga González José, 
natural de Palma, procesado 
por la falta grave de deserción. 9851
CAMARA OFICIAL DEL LIBRO 

de Barcelona
Hace público que dispuesta por Real 

orden la renovación parcial re
glamentaria de los cargos de 
vocal del Consejo de Gobierno 
de 'a Cámara Oficial del Libro 
de Barcelona, podrán los intere
sados recurrir ante esta Cámara 
contra la inclusión en los Censos 
gremiales que se publican. . 9847
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

Mallorquína de A migos del País 
Publica relación de los señores So

cios que tienen derecho a la vo
tación de Compromisarios para 
la elección de Senadores del Rei
no. • 9841

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma _ 

Hace público que la relación de Co
rredores de Comercio, actual
mente en ejercicio en esta plaza 
con los cargos que desempeñan 
es como se indica. . 9846

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad Urbana de Palma 

Anuncia que el Censo electoral de 
esta Cámara se halla expuesto 
en el domicilio de la misma, ad
mitiéndose reclamaciones sobre . 
inclusión, exclusión o clasifica
ción que presenten los señores 
asociados. . 9850

CAMARA OFICIAL INSULAR
de la propiedad Urbana de Menorca 

Hace saber a los señores asociados
que la cobranza de sus cuotas 
personales obligatorias se veri
ficarán las del primer semestre 
en el mes de febrero y las del 
segundo en el mes de agosto. . 9845

CAMARA PROVINCIAL
de la Propiedad Rústica de Baleares 

Anuncia han resultado elegidos vo
cales de dicha Cámara por las 
circunscripciones que se indican 
los señores que se mencionan. 9847

BANCOS Y SOCIEDADES
La Compañía de Minas de Ibiza, 

La Sociedad Harinera Balear, 
El Banco de Sóller y La Activi
dad Industrial de Manacor, con
vocan a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria.—9840, 
9845, 9846 y , 9847

La Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos S. A. anun- 
la vacante de la plaza de agen
te administrador del surtidor de 
gasolina instalado en Buñola. . 9840

La Sociedad de seguros A. Equila- 
tiva dos E. U. do Brazil hace pú
blico el extravío de la póliza 
68.294 expedida sobre las vidas 
de D. Pablo Vidal Sastre y doña 
Catalina Oliver Mut, de Lluch- 
mayor. . 9842

El Fomento Agrícola de Mallorca 
convoca a los señores Accionis
tas a Junta general ordinaria.— 
9844, 9845 y . 9846

El Banco del Progreso Agrícola 
convoca a los señores Subven- 
cionistas a Junta general ordi
naria. , _ , ■ 9849

La Compañía Ferrocarril de Sóller 
publica concurso para la adqui
sición de tres furgones para vía 
estrecha. . 9850
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